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BB
^Uonlo 1.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

"Weares y Canarias, á los veinte d ias de su promulgación, 
« en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
ff^wulgación el dia en que termina la inserción de la ley 

U GoMía ofitíai.
Art. 2,0 £,^ ignorancia de las leyes, no excasa de su 

'’‘^plimiento,
,.■“^^.8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
“spusieren lo com rano. (Código civil vigente) 
du ^®c! decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
* ° de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

fijaciones provinciales ni municipales ningún documento 
, fritura sin que los rematantes presenten los recibos 

®^ti^ocho los derechos de inserción de los anun-
de subastas en la Qaeeta de Mudetd y Bolrtik Ofícul,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóimoRA Pesetas. PoBSA DB Cdan OSA P^^íí”*

Un mes...................................8
Trimestre............................. 8 26

i Seis meses.. ..... 13 60
Un afio..................................88

Un mea............................... 4
Trimoetro...........................1125
Seis meses........................... 22 60
Un afio.................................46

Ífúitnero melto^ 38 eénlitnot de peteía.
Se publica todos loa diaa, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente nue loe Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinet Oficiala se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ,I hril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los señoree Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha

. responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi-

' curse al final de cada afio.
i Advkiítknoia. Conforme con la condición 3.' del plfe- 
i go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee
: de su publicación abonen los interesados su Importe, á ra- 
; aón de 26 céntimos por línea ó parte de olla, y la venta de 
i números sueltos á 38 céntimos.

teiMín del Consejo de Ministros
[Gacela del 16.)

8S. Mil. el Rey, la Reina Re
lente (Q, D. G.) y Augusta Real 
5®iilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa-

gobierno CIVIL 
os La 

’‘HOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular niitricro S5i9 
1 ,^*‘’^*®û“O trascorrido el plazo seRa 
0’0 su circular iuserta en el Boletín 
^’‘ciAL de la provincia correspoudien- 

® **1 dia 30 de Agosto último, eo la 
i'*^ Be anunoiaba la aparioióa de un 
®’illo que se halla depositado on la 
sheBiUn de Trassierra, propiedad Oo 

^**^‘^* ^® *^®“ Francisco Bar- 
do Cuevas, ein que haya sido recia’ 

jj ® por su daefle, ha tenido A bien 
te^ j'^*^^‘' ®® saque ápública subasta, que 
j “yi logar el dia 22 del corriente, á 
ç * do» de Ia tarde, en las ofioioas dei 
deÍV*^ ^® vigilancia, bajo la presidenoia 
de ■ ^® ’^® dich ■ cuerpo,en la cantidad 
Bid'’’*'^*^® *'’^®‘^®'^^® pesetas en que ha 
tio^rt^^^^*’*®'^® ^®f ** profesor veteriua- 
Canr "^ '^®“^ Herrera Vazquea, coya 

. wdad será entregada en el aoto por 
** ¡«aibtante.
tijji^*’ collas del novillo son: pelo re- 
Bu l '^^ '^®* años, eataro, con hierro 

® llana derecha.
drdoba 17 de Dioiembre de 1834.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

^OsT' Núm. 3682 
j^ Lioenoiadü don Angel Enríquez y 
Q®'‘*qneí, Presbítero, Dignidad de 
, “Utre de la Santa Iglesia Catedral 
^\(^ ®*'’'^®*^» y Delegado de S. E.l. 
de r **P'* *^® ‘“^ Diócesis, en materia 

,““pellanias y otras fundaciones 
gWogw.

sabei.* que don Juan Pedro 
4,, L’y Curado, vecino de Ia ciudad 
’^on v”®*’ r^Pf^soûtado en esta por 

‘Manuel Casaúex y Garola, solicita

la oenmutación de las rentas de los 
bienes dote de las tres Capellanías que 
en la Iglesia parroquial de San Mateo 
de dicha ciudad de Lacena fonJaion' 
don Juan Ruiz de Zamora, Vicario que ' 
fné, y don Pedro de Zamora y Hur- i 
lado.

Lo que se anuncia para que loa que 
se crean con derecho, se presenten & 
dedoctrlo, dentro del término de trein
ta días, parándoles de lo contrario el 
perjuicio que haya lugar.

Córdoba 17 de Dioiembre de 1894. - 
Licenciado Angel Enríquez y Enri
quez.

inlerveDíioD de Bacienda de la provincia 
DE CÓRDOBA

Núm. 3617

Real orden estableciendo reglas para el 
cumplimienLo del Real decreto y 
Reglamento organizando el Cuerpo 
pericial de Contabilidad.
Íltmo. Sr.: — La constitución defini

tiva del Cuerpo pericia! de Contabili- 
dad dal Estado, dispuesto por Real de
creto de esta fecha trae consigo la ne
cesidad de adopta? algunas medidas 
eccamicadae á su mejor ejecución. Al 
efecto y con objeto de que las clases á 
que el mencionado Real decreto afecta 
sepan á qae atenerse evitando las re
clamaciones y consultas á que se pres
ta el nlantea miento da toda reforma, 
S. Ai, el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino de oonfer- 
midad con lo propuesto por esa ínter 
vención general se ha dignado resol 
ver lo siguiente:

i," Dentro de los dos meses si
guientes á la publicación de la presen 
te Reel orden en la Gaceta de Madrid 
los empleados dal ramo y los cesantes 
del mismo, entendiéndose comprendi
dos en estos último» los que sirvan en 
otros ramos distintos, que se hallen en 
condiciones de formar parte del Caer 
po pericial de Contabilidad del Estado, 
remitirán é la Intervención general 
por condocto de las Intervenciones de 
Hacienda ó de los Jefes de Ias oficinas 
Interventoras, sus respectivas hojas de 
earvioios totalizadas y cerradas en fin 
de Diciembre actual, acompañadas de 
ias soplas autorizadas de los docamen- 
tos qne la'< justifiquen en el papel del 
sello correspondiente.

Estas hojas se certificarán por los

Interventores ó Jsfes de las oficinas 
interventoras.

Los cesantes del ramo acompaña án 
á dichos documentos una instaueía di 
rígida al Interventor general solicitan
do la inclusión en el escalafón del 
Cuerpo.

Los qne no oamplieaen con este re
quisito dentro del término fijado darán 
á entender que renuncian é todos sus 
derechos.

2." Los empleados periciales de 
Aduansa sea cual fuere su categori* y 
desearen formar parte del Cuerpo pe 
ricial de Contabilidad, lo solicitarán de 
este Ministerio eu el término de dos 
meses, acompañando á sn instan oí a las 
hojas de servioios certificadas por el 
Interventor de Hacienda de la res 
pectiva provincia y acompañados de 
tos documentos que los justifiquen de
bidamente comprobados por el mismo 
función ario,

3 .® Los empleados del ramo que no 
se hallen en coudiucues de continuar 
desempeñando sus destinos y necesi
ten sufrir examen cou arreglo al artí
culo 3.° dal Real decreto de esta fecha, 
lo solícitatán en el mismo término de 
dos meses acompañando á su instancia 
las hojas de servioios oertifiaada» por 
el Interventor y acompañadas da 00 
piss autorizadas previa compulsa de 
los decamentoa que las justifiquen.

4 .® Estos exámenes darán comien
zo en i.* de Abril próximo ante el Tri
bunal designado al ef -oto por la dispo
sición 1.* transitoria de U Instrucción 
de oposiciones de esta fecha.

5 .® Con presencia de todas las ho
jas de servicios la lotervención gene
ral redactará el escalafón provisional 
de los individuos que desde luego for
men parte del Cm-rpo, el cual se publi
cará en la Gacela di Madrid dentro de 
los treinta días siguientes á la espira
ción del piszo de presentación de ho
jas de servioios, juntamente con una 
relación de los funcionarios qne sir
viendo eo la actualidad destinos de In
tervención y Contabilidad necesiten 
gometerse á examen para continuar 
desempeñándolos.

6 .* Con arreglo á lo dispuesto en el 
capitulo 5.* del Reglamento orgánico 
los escalafones se formarán con suje
ción á los siguientes reglas;

1 .' Los individuos del Cuerpo se 
clasificarán por categorías y dentro de 

cada ana de ellas por clases, tanto los 
activos como los cesantes.

2 .* Dentro de cada clase se coloca
rán por orden de rigurosa antigüedad 
en la misma regulandos» ésta por la to
ma de posesión del destino de mayor 
categoría obtenido en el ramo.

3,* En los que se hallen desempe
ñando en el ramo destinos interiore# á 
en categoria y ciase se hará constar asi 
en los escalafones para los efectos del 
ascenso por antigñedad.

4 .* Se hará constar así mismo el ca
so del Real decreto orgánico que dé i 
cada empleado el derecho á pertenecer 
ai Cuerpo, así como los servicios pres
tados en el ramo y en otro* de Hacien
da y del Estado y tos tita lasqué posean,

6 .* El escalafón se rectificará todos 
los años inttoduoieudo en él las varia
ciones á que haya dado lugar el movi
miento personal publioándoee en la 
Gaceta de Madrid dentro del primer 
me# del año, pudiendo establecerse re
curso contra los mismos dentro del mes 
siguiente.

7 .* Verificados los exámenes se 
completarán loa escalafones con los in
dividuos á quienes fueren adjudicadas 
las plazas, publicándoge en la Gaceta 
de Madrid j admitiéndose reolamaoio- 
nes durante el término de un mes.

8 .' Las oposiciones par» cubrir Ias 
plazas que resulten vacantes tendrán 
logar en Madrid, antee! Tribunal coas 
tituido al efecto, prévis convocatoria 
que deberá publicarse en la Gaetla con 
dos meses de anticipación.

9 .* Los exámenes de ingreso de los 
aspirantes se verificará eo Madrid y en 
provincias tan prouto corno oomamqne 
la Intervención general las Órdenes 
oportunas, según las vacantes que re
sulten en cada dependencia.

10 .® Las vacantes queresulteu bas
ta que, previo examen, «e reconozca el 
derecho á pertenecer al Cuerpo de los 
actuales empleados del ramo, se cubri
rán con sujeción á lo dispuesto en las 
leyes de presupuestos de 1892-93 y 
1893-94 y Reales decretos de 26 de 
Septiembre de 1892 y 19 de Agosto de 
1894.

De Real orden lo oomunioo á V. I. 
para sn oosooimiento y demás efectos.

Lo que de orden superior se publica 
en este Boletín Ofioial para oonooi- 
miento del público.

Córdoba 14 de Dioiembre de 1894, 
José F. Jáudenes.

Ministerio de Cultura 2024
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Ministerio de la Guerra
(CONTINUACION)

i AgsECia EjiCjlita de Montilla
I Número 3514

! Edicto de primera subasta de áncas
Don Norberto Cuadra y Soto, Agente 

ejecutivo de Hacienda de esta zona. 
Hogo saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia, en los 
1 expedientesde apremio instruidos con- 
! tre varios deudores por concepto de te 

rritorial, he acordado se saquen por 
primera vez, en pública subasta, los 
bienes inmuebles que á continuaoióu se 
expresan, propiedad de los mismos, y 
son los siguientes:

Ptas. CU.

cantidad de cuatro mil nueve- 
cien tas cuarenta pesetas 4940

Don Joan Capilla Luque, 
de estos vecinos.—Una casa 
en la calle Sauta Brígida, de 
esta población, marcada con 
el número sesenta y cinco du
plicado, capitalizada en la can
tidad de mil doscientas diez y 
ocho pesetas secenta y oinco 
céntimos 1218 76

La subasta tendrá lugar el día vein
te y uno del mes actual, à las 000® “® 
su mañana, eu el local que ocupa esta 
Agencia, cuyo acto durará una hor®» 
y para oonocimieuta general, se ®“‘ 
vierte:

L* Que los deudores podrán ¡*^^®*' 
sus bienes, haciendo efectivos sa® “®‘ 
hitos, antea da oerrarsa el reniât®-

2.® Que será postura admiaihle » 
que cubra las dos terceras partes o® 
valor fijado á los bienes.

3’ Los títulos de propiedad qQ* 
los deudores presenten estarán de oo®* 
nifiesto en esta Agencia, sin q*^® ®® 
puedan exigir otros, y si alguna fiu®® 
careciese de ellos, se suplirá la falta eo 
la forma que dupooe el Reglao)®^!® 
de la Ley Hipotecaría, por cuanta d® 
rematante, al outl se le pasarán e® 
cuenta los gastos que haya anticip®’^®' 
sutes del otorgamiento de la corre®' 
pondlente escritura de venta,

4.* El que resulte remataate e® 
obligará su el acto de la subasta 
entregar el importe de contribucioUi 
apremios y costas de los dendoreBÍ 
hasta el completo del remate en 
Agencia, untes del otorgamiento y 
la correspondiente escritura, con arre' 
glo á lo que dispone la Instrnooión 
procedimiento v gente.

Lo que se anuncia ai público en oü® 
plimiehto de Io d if puesto en e^ ®^ 
culo 37 de la Inetrucoión citada._ _

Dado en Montilla á eeia de Di®'® ^_ 
bre de mi] ochooientos noventa y **“ 
tro.— El Agente ejecutivo, Norhe‘' 
Cuadra.
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3Ü9Í 
3091 
310( 
310J 
3105 
310Í 
3ÍW 
310E 
310€ 
310Í 
310t 
3Î0Ê 
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31IS 
3113 
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3116 
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3119 
3120 
3121 
3122 
3123 
3124 
3126 
3126 
3127 
3128 
3129 
3130 
3131 
3132 
3133 
3134 
3135 
3136 
3137 
3138 
3139 
3140 
3141 
3142 
3143 
3144 
3145 
8146 
3147 
3148 
3149 
3160 
3161 
3163

o'

Nombres de los interesados

Manuel Rosa Marquez
Manuel Río Moreno

Importa 
de! capita 
rectificadt

Pesos

249 61
72 01

318 21
119 5^

21 11
74 87

505 1€
163 67
125 4C
148 11

91 66
311 36
2Ü2 02
65 66

263 01
179 21
279 20
184 68
89 79
64 22

162 09
863 94
372 34
276 99
183 78
9u 92
26 33

24.3 66
22 73
27 73
40 80

102 12
131 94
318 22
242 73
130 81
134 69
207 78
260 82
120 77
100 66
178 96
269 89
187 64
117 69

10 72
248 84
294 64

71 32
21'2 80
27 66

207 33
285 74
88 16

116 36
80

293 04
108 21
47 12

187 62
364 08
326 40
195 52
118 33
302 9.3
318 29
650 65
66 84
46 29

110 ir
211 09
223 69
262 61

Importe 
1 total 

d de los in 
tereses

Pesos

) 67 3E
L 19 4’

73 1£
32 27
5 6S 

20 21 
136 39 
45 46 
18 81

26 63
84 06
54 54
11 16
71 01

3 58
8 37

49 83
18 86
8 67

30 41
164 14
100 63
70 78
49 62
24 54
6 31

60 88
6 13
7 48
9 79

19 40

19 09
TI

22 89
61 94
2 60

27 17
48 31
62 37
69 66
31 77

2 89

79 55
13 56
36 17!

62 86'
23 80

21 60, 
79 12'
29 21!
12 73!
37 52
70 81|

62 79'
23 66
81 79
86 93

132 161
17 77

6 94
19 81
25 33

2 23
70 87

TOTAL

Pesos

316 97
91 4Í 

391 4;
151 8J 
26 «
96 Oí

641 65
195 Oí 
144 21
148 11 
120 0£
395 42 
'266 ñt

76 82
334 02 
182 79 
287 57
234 41 
108 64
62 89

182 60 
1028 08

47*2 87 
361 77
233 40 
115 46
32 64 

404 43
2» 86 
35 21
60 59

121 62
131 94 
337 31
242 73 
130 81
167 58 
269 72
263 42
120 77 
127 83
227 i7
322 26
238 30
149 46

13 61
248 84
374 10
84 87 

248 97
36 11 

107 33
348 60
111 95
111 36
101 60
372 16
137 42
59 84

226 14
424 89
325 40
248 31 
141 99
384 72
404 23
682 80
83 61
53 23

129 92
236 42
226 82
333 33

Líquido 
á percibir 

el 85 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

r 110 93
i 3'2
L 136 99

63 13
) 9 38
S 33 27
' 224 64
i 68 26

60 47
61 83
42 ( 3

138 39
89 79
26 88

1’6 90
63 97

100 64 
82 04 
38 02 
2'2 01 
63 87

369 82
166 60
123 11
81 69 
40 41 
11 42

106 65
10 10
12 ?2 
17 70 
4'2 53 
46 17

114 06 
84 96 
46 78 
56 16 
90 90 
92 19
42 26 ! 
44 74 !
79 54 

11'2 79
83 40 
6'2 31

4 76
87 09 

130 96
29 70
87 13
12 28 
37 66 

122 01
39 18
40 72
35 66

130 25 
48 09 
20 94
78 79

148 71
113 89
86 70
49 69

134 66 
141 47 
238 98
29 26
18 63 
46 47 
»2 74 
77 03 

116 68

2. Aligue! fintóu Rioa
5 Antonio Rodríguez Férez 
^ Francisco Regata Sánchez 
5 Juan Ruiz Muñoz
g D. Maximino Rodríguez Ruede 
y Manuel Rubio Fernández 
g 0. Mariano Ruiz Gandullo 
j Miguel Ruiz Ruano 
j Manuel Ruiz Rueda
[' Manuel Ruiz Mengui
2 Miguel Ramia Mir
g Manuel Ramos Estévez 
^ Manuel Rábago Raizón 
j Manuel Ramos de Abajo
g Miguel Real Barbeira
’' Nemesio Robledo Lucas 
g Nicola-: Rodríguez Casas 
) Nicolás Rodrigo Martin 
) Norberto Romero Romero 

D. Nicolás Ruiz González
1 Nicolás RuiZ Fuentes
[ Olegario Roldán Gutiérrez 

Patricio Rodríguez fiamos
, Pascual Rodríguez Rodríguez
/ Pedro Ramos Gallego 

Perfecto Rodríguez González 
Pablo Rodríguez Polo 
Pablo Rodríguez Mayor 
Prudencio Romero Carrillo 
Pedro Rodríguez Rodríguez 
Pedro Romarante Fernández 
Pedro Rigol Jorge 
Pedro Rodrigo Melendo 
Pedro Rueda López 
Paoiano Redondo Aparicio 
Pedro Ramón Castillo 
Pedro Raga Romero 
Pío Ramóu Santiago 
Ramón Rodríguez Gayo 
Ramón Rodríguez García 
Ramón Ruiz Alonso 
Rafael Ramos Asensio 
Ramón Raua Mingues 
Ramón Roselló Sanz 
Roque Rojas Delgado 
Rafael Roca Guardiola 
Rafael Rodríguez Sánchez 
Ramón Rodríguez Díaz 
Ruperto Romasanta Domínguez 
Sebastián Ramón Sastre 
Santiago Rojo Alonso 
Secundino Rodríguez Galloso 
Salvador Rodríguez Martin 
Sebastián Requena Sanz 
Saturnino Ruiz Martínez 
Santos Rueda Sordo 
Santos Ruiz Fernández 
D. Santiago Ruiz Mata 
Salvador Ruiz Zapata 
Tomás Ripoll Asensio 
Telesforo Rodríguez Colína 
Tomás Ruiz Ruiz 
Tomás Rodríguez Couso 
Trifón Ruiz Armengol '
D. Wenceslao Rodríguez Quiroga 
Entonto Segui Figueroa 
Andrés Sabín Domínguez 
Agustín Subirats Forcadell 
Andrés Suárez Suárez 
Antonio Solá Faez 
Alejo Soler Sánchez

Don Tomás Rubio, vecino 
de esta ciudad.—Una fanega 
de tierra puesta de olivar eu 
la Fuente de la Higuera, de 
este término, sio carga ni gra- 
vámen alguno, cuya ñuca ha 
sido ospitalizada en la canti
dad de mil ciento veinte pe
setas 1120

Pon Manuel Panadero Lu
que, de estos vecinos, — Una 
casa (hoy solar), en la calle 
Iglesia, de esta población, sin 
número que la marque, sin 
carga ni gravamen alguno, ca
pitalizada en la oantidad de 
mil nuevecientas sesenta y 
ocho pesetas sententa y cinco 
céntimos 1968 75

Don Francisco Zafra Sali
do, vecino de esta ciudad.— 
Una fanegh, cinco celeminea 

j o ivar, en la Fuente del Caño, 
de este término, sin carga ni 

i gravámen alguno, capitaliza
da en la oantidad de mil seis.

’ oientas pesetas 1600
Don José Jorje y Hermo

so, vecino de esta ciudad. — 
Una fanega de tierra olivar 
en Riofrio, de este término, 
sin carga ni gravámen algu
no, capitalizada en la canti
dad de nuevecientas treinta 
pesetas 930

Don Luis Aguilar Caste
llano, de estos vecinos. — Una 
fanega seis celemines de tie
rra sembradío en Benavente: 
no le renuitan cargas y está 
capitalizada en la oantidad de 
mil seiscientas ochenta pe
setas 1680

Doña Isabel Villalba y Do
minguez, vecina de Montal
bán.—Cinco fanegas oinco ce
leminea de tierra olivar en 
Lagaritos altos, de este tér
mino, sin carga ni gravámen 
alguno, cuya ñuca ha sido ca
pitalizada en la oantidad de 
seis mil setenta pesetas 6070

Don José Muñoz Blanca, 
vecino de esta ciudad.—Una 
casa situada en la calle Cór
doba, de esta población, mar
cada con el número veinte y 
ouatro, sin carga ni gravámen 
alguno,capitalizada en la can
tidad de dos mil trescientas 
noventa y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos 2393 75

Don José Márquez, vecino 
de esta ciudad.—Una casa si
tuada en la calle Dientes, de 
esta población, marcada con 
el número once, sin carga al
guna ni gravámen, cuya finca 
ha sido capitalizada en la oan
tidad de mil doscientas diez y 
ocho pesetea setenta y cinoo 
céntimoa 1218 75

Doña Antonia Ruiz de Cas
troviejo, Vecina que fué de es
ta ciudad.—Cinco fanegas de 
t’erra olivar en Riofrio, de es
te término, capitalizada en la

COMISARIA DE GüEBM
DE LA RAMBLA

Núm. 3520
Estado de los precios límites qu® ^®^® 

de regir en la subasta que ha 4eU ^j 
brarae en esta Comisaría de ®'^®*'^^n- 
dla tres de Enero próximo, pa^ ^ ¿0 
tratar durante un año el serTioí® 
Utensilios á las fuerzas del Ejéroit® 
tantea y transeúntes en este

pue.

Por cada cama qua suminis* 
tre de l á 50, noventa y ocho ,□
céntimos,

For uada id. id., de 51 á i^g
100, setenta y ocho céntimos.

Por cada id. id,, de lOl á 
200, teseuta y ouatro eón nQ 1^ 
timos,

Por cada id. id., de 201 0“ ^^ gO 
adelante, sesenta céntimos-

Por cada torcida y tubo pa* 
ra quinqué, veinticinco cén- ^ gg 
timos.

Por cada litro de aceite f^® 
oliva una peseta diez o®*^' j 10 
timos.

Por cada id. id. Je petróleo, ^^ yg 
setenta y oínoo céntimos-

Por cada kilógramo de car- ^ 1.3 
bón de encina, doce céntimos. -.^rflB

La oantidad que ha de o®P gj 5 
para optar á esta subasta, -¡oí®,
por 100 del importe total de e 
será de noventa y dos P®®®^”®'^* 189^'

Lo Rambla 10 de ^‘^^^““^Vduar***’ 
—El Comisario de Guerra, 
Loaisa, ________

(Se continuará.)
Imprenta del Diario 4® Cór^^>^
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